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INTRODUCCIÓN

•Objetivo ->  tratamiento y manejo urgente.

•“TIEMPO ES CEREBRO”.

•Se han establecido dos tiempos.

•Uso del EEG. 

EEG: 

- En pacientes sin déficit persistente realizarlo en las  primeras 24 
horas.
- Monitorización vídeo-EEG prolongada en pacientes  con déficit 
persistente, EE o crisis potencialmente grave. 



UN POCO DE HISTORIA…

• 2011:promoviera la investigación y la innovación sobre la prevención, 
diagnóstico precoz y tratamiento de la epilepsia. 

• 2015: reducir la “brecha terapéutica” de la epilepsia. 

• 2020: plan de acción mundial intersectorial sobre la epilepsia y otros 
trastornos neurológicos.

• 2022: OMS presenta “Plan de Acción Global Intersectorial sobre Epilepsia y 
otros Trastornos Neurológicos”, cuyo objetivo es mejorar el acceso a la 
atención y tratamiento e impulsar la prevención de nuevos casos. 



ACTIVACIÓN 
CÓDIGO CRISIS 

(CRISIS GRAVE)



CÓDIGO CRISIS Y ATENCIÓN 
PRIMARIA

•Diferentes áreas sanitarias -> diferentes modelos asistenciales y de trabajo.

•Homogeneizar un modelo único de atención al alta hospitalaria del paciente 
con epilepsia. 

•El informe clínico -> PILAR IMPORTANTE DE LA RELACIÓN MÉDICO PACIENTE 
E INSTRUMENTO DE COMUNICACIÓN CON OTROS ESPECIALISTAS.



MANEJO INICIAL 
EXTRA HOSPITALARIO

- Si se traslada al hospital llevar informes y 
medicación  habitual del paciente.
- < 1 mes -> NO INICIAR tratamiento 
antiepiléptico sin confirmación de las crisis 
mediante EEG salvo deterioro clínico 
(desaturación, pausas de apnea, alteración del 
nivel de consciencia, afectación del estado 
general, etc) sin posibilidad de monitorización.



MUCHAS GRACIAS
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